
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N° 732/2014
Viedma, 1 de diciembre de 2014.VISTO: el  expediente  N°  RH-14-0174 caratulado:  “INSPECTORÍA DE JUSTICIA DE PAZ S/NECESIDAD DE PERSONAL”, yCONSIDERANDO:Que mediante Resolución N° 604/14-STJ se llamó a concurso público según Ley K 2430 y  el  Reglamento  Judicial,  para  empleados  administrativos  con  categoría  de  Escribiente  con destino  a  las  localidades  de  Valcheta  (en  el  ámbito  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial), Chichinales, General Enrique Godoy, Ingeniero Luis A. Huergo y Lamarque (en el ámbito de la Segunda Circunscripción Judicial), y Comallo e Ingeniero Jacobacci (en el ámbito de la Tercera Circunscripción Judicial).Que el período de inscripción del mencionado concurso culminó el pasado 28/11/2014.Que por Resolución N° 718/14-STJ se dispuso la  suspensión de términos para  el  día 27/11/2014 en los Juzgados de Paz de la Primera, Segunda y Cuarta Circunscripción Judicial, y para el día 28/11/2014 para los Juzgados de Paz de toda la provincia.Que  se  han  recepcionado  reiterados  reclamos  por  parte  de  los  interesados  que concurrieron a los Juzgados de Paz involucrados,  respecto de no haber  podido formalizar su inscripción por el cierre de los mismos.Que teniendo en cuenta las razones expuestas, se considera razonable y oportuno ampliar el plazo de inscripción para participar del referido concurso.Por ello:EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:ARTÍCULO 1°. Ampliar hasta el día 05/12/2014 inclusive, el plazo de formalización de la  inscripción  para  el  concurso  público  según  Ley  K  2430  y  el  Reglamento  Judicial,  para empleados administrativos con categoría de Escribiente, con destino a las localidades de Valcheta (en  el  ámbito  de  la  Primera  Circunscripción  Judicial),  Chichinales,  General  Enrique  Godoy, Ingeniero Luis A. Huergo y Lamarque (en el ámbito de la Segunda Circunscripción Judicial), y Comallo e Ingeniero Jacobacci (en el ámbito de la Tercera Circunscripción Judicial).ARTÍCULO 2°. Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.
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